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ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 13 de noviembre de 2006. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2006 por
el que se notifica a la entidad “Jiménez
Gómez Pedro” la Resolución dictada con
fecha 2 de octubre de 2006, por el Director
General de Trabajo, por la que se deniega la
subvención por mejora de las condiciones de
trabajo en empresas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, reguladas en la
Orden de 24 de abril de 2006.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
l3 de enero.

Número de Expediente: 42-2006.
Empresa interesada: “Jiménez Gómez Pedro”.
Domicilio de notificación: C/ Luis Buñuel, 3 bajo B.
Localidad: 06800-Mérida.

Acuerdo: Denegar la subvención solicitada al no cumplir lo esta-
blecido en el art. 3.1 del Decreto 50/2005, de 22 de febrero, por
el que se convoca la concesión de subvenciones para la mejora
de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Normativa aplicable: Orden de 24 de abril de 2006 y Decreto
50/2005, de 22 de febrero.

Lo que se notifica a la empresa interesada, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar recurso de reposición en el
plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la
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